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PROGRAMA 
DE 

INSTITUCIONES DE DERECHO ROMANO 

IN TRO D·U e e I Ú N 

LECCION l.a 

Objeto de las Instituciones de Derecho romano 

· Nociones preliminares. - Propedimiento para determinar
lo. - Examen de los términos con que se denomina oficial
mente esta disciplina. - A) lnstituciones : su noción y aspectos 
en que puede considerarse : su l:!entido actual. - B) ·Dere~ho : 
determinación de su conçepto : acepciones qrue de él interesa 
señalar. - C) Derecho romano : alcance distin to que suele dar-
sele y :razones que se ~duce'n. . 

LECCION 2.a 

Fijación del objeto de las lnstituciones de Derecho roma~ 
no. - Caracteres principales que las afectan: refere1n~ia ne
cesaria a los rasgos que forjaron la personalidad del pueblo ;ro-, 
mano : su expresión en el Derecho. 

Vida que alcanzaron. - Causas fundamentales de su in-
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fiuencia histórica. - Valor que contienen en ordeil. a la Filoso
fía e Historia jurídicas y al derecho positivo. - Ideni respeçto 
a la educación jurídica. · 

Las lnstituciones de Dereçho romano en relación con otras 
ciencias afines y auxiliares. - Concepto concreto de nuestra 
asignatura deducido de las precedente's investigaciones. 

LECCION 3.a 

Plan y método para el estudio de las Instituciones 
del Derecho romano 

DEL PLAN. - Referencia al caracter sistematico del Dere·cho. 
- ld. al de las lnstituci~nes de Derecho romano. - Amplitud 
que su plan debiera comprender : dificultadeis que a ello se opo
ne'n. - Plan general adqptado en este Programa : su justifi-., 
caci on. 

DEL MÉTODO. - S u concepto con relación a la ciencia : mé
todos de investigaçión, de exposición y de enseñanza. - El 
método en la historia: la investigación: el analisis: sus ele
me'ntos : valor d~ la inducción. - Métodos expcsiti7'lS. - Apli
caciones de estos principios generales al estudio del Derecho 
romano y método didactico hoy preferida. 

LECCION 4.a 

Fuentes de conocimiento de las Instituciones 
de Derecho romano 

Valor de las fuentes de conocimiento en la investigación 
~ientífica.-La certidumbre' racional y la oertidumbre históri
ca.- Fuentes del conocimiento histórico. -Las fuentes gene
rales en el estudio histórico-jurídico. - Fuentes especiales de 
éste. - Confusión frecuente entre los modos de expresión o 
fuentes del Derecho y las fuentes del conocimiento histórico del 
Dere~ho mismo. - Aplicación de estos principios generales a 

J 

,i 

I 

r 
I, 

\ 

-7-

las lnstituciones de Derecho romano y enumerarción concreta de 
sus mejores fuentes directas. - Bibliografía. 

LECCION s.a 

El estudio del Derecho romano 

Estada del Derecho romano en Occidente desde el siglo VI 

al XI. - Su renacimientp en el siglo XII. - Causas que lo des
envolvieron.-Las Universidades.-Los glosadores: su méto
do y trabajos : lrnerio y los cuatro doctores : Azón y Arcusio : 
otros glosadores. -Los comentaristas: su método y sus traba
jos: la escolastica en la ciencia del Derechp: Bartolo, Baldo 
y Cino. - lntroducción del Derecho romano e'n Alemania. -
Los humanistas : su oposición a los juriconsultos y a su méto
do : Alciato : el método de enseñanza : mos italiçus y mos 
galicus. 

LECCION 6.a 

La escuela francesa del siglo XVI. - Cujas, Ppnn~au: su 
obra. - J acobo Godofredo, Ulrico Zassio. - Juricpnsultos 
holandeses d~l siglo XVII. - Hugo Grocio, Vinnius, Pérez, 
Noprdt.- Los siglos XVIII y XIX. - Heinecio. -Las escuelas 
filosófiça e histórica en Alemania. - Thibaut y Gans: Hugo, 
Niebuhr, Savingny, Puchta, Momnsen : referencia a sus princi
pales trabajos. 

El estudio del Derecho romano en nuestros días. 

LECCION 7.a 

Ei derecho romano en Es¡paña.- Derecho romana-hispano 
antejustinianeo. - Epoca visigótica. - Breviario de Alarico. -
Los «ÜrÍgenesn de S. lsidro. - El Derecho justini,aneo se co
nació en España en esta época.- Glpsadores españoles. -El 

~ 
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Derecho romano en las Universidades.- Las «'Siete Partidasn. 
-El Derecho romanp en Aragón y Cataluña. - Romanistas 
mas notables del siglo xv. - Díaz de Montalvo, Galíndez de 
Carvajal, Palacios Rubips, Nebrija. - Siglos XVI y XVII. - An .. 
tonio de Retes, Ramps del Manzano.-Siglo xvm.-Finestres, 
Mayans, Sala. - Sigla XIX. - Gómez de la Sema, Zamorano, 
Pastor.- Noticia de las obres principales de cada uno.- Re .. 
ferencia a los trabajps mas importantes de los autores contem .. 
poraneos. 

-9-

INSTITUCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

LECCION 8.a 

Nociones generales preliminares -Plan para el estudio de 
esta parte de la asignatura.- Sentido histórico de la misma. 

Concepción actual y misión de la Historia del Derecho. -
lmportancia del estudio de .Ja Hristpria de las instituciones de 
Derecho pública romana. - Val or que respecto a ella tiene la 
división de la historia e;n interna y externa.-Criterios adoptados 
para señalarla épocas 9 períodos. - Epocas en que dividimos 
la Historia de las instituciones de Dere'cho pública romano : 
oaracteres generales de c.ada u:na. 

LECCION 9. 2 

Epoca pre-romana 

Prehistoria de las instituciones jurí.dicorromanas. - Elemen .. 
tos étnicos que ~~:mtribuyen a la fundación de Roma. - Preci
sión de fijar los puntos capitales de su origen y organización 
spcial y jurídica. 

A) La civilización de los tiempos llamados tradicionales, 
base común de l'a estir¡pe aria. - Caracter general de la Socie
dad y del Derecho durante ellps. -El patriarcado çomo régi
men general de organización social ry privada: hecho fundamen
tal en que se apoya la vida toda en este régimen : el cuito do· 
méstico : idea de él y manifestaciones de su significación tras .. 
cendental. - La familia-Estado : el patriarca y sus súbd.itos : la 
propiedad familiar. - F ormación de la gens : è!ementos de 
unión: la gens ~orno sociedad política incipiente, como sociedad 
religiosa y como sociedad fa~J1-iliar aún. - Transito ra la soci e-
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dad verdaderamente pública. - El Estadp : fomas que toma 
según las razas. 

B) Datos ¡peculiares de los pueblos italiotas. 

LE€CION 10 

Epoca fuóiuitquica 

Fundación de Roma. - Ideas tradicionales y dpctrinas mo~ 
demas mas importantes sobre este punto. - El Estada romanc 
momirquico. - Sus elementos. 

A) Elemento material.- a) La población.- Tribus, gen~ 
te's y familias. - Curias y decurias. - Clases soóales: patri
cips, plebeyos, ~lientes, esclaves. - El populus. - Roma 
quad rata. 

B) Elemento formal. La Monarquía : su canícter : el Rey : · 
naturaleza de la institución: sus poderes: nombramiento y 
duración del cargo. - El inter~rex. - Delegados reales. 

El Senado. - Su significación hajo este régimen : su com
ppsición y facultades: la Patrum auçtoritas. 

Los Comicios.- Su base, composición y facuhades: forma .. 
lidades en la celehración. 

La religión. - El cuito público. - El sacerdocio. - 1Sus 
colegios. · 

La ha~ienda.- La propiedad pública.- Los impuestos.
Otras rentas. - Su administración e inversión. 

La milícia. - Organización militar. 

LECCION 111 

Transición de la Monarquia a la República 

Modifi.cación de la primitiva constitución social y política: 
causas determinantes del cambio: exclusivisme patricio: con
secuencias que produjo. 

A) La revolución ¡política. - Aspiración de los reyes a 
reintegrar la soberanía limitada por las gentes. :- Primeros 
reyes. T arquino el Antiguo : sus reformas. - Serv1o T ulio : su 
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constitución.- Tarquino, El Soberbio.- Fin de la monarquía 
y establecimiento de la república. - Espíritu que inspira la im
plantación del nuevo régimen. 

B) La lucha social. - División popular serviana: sentido 
que tiene. -La ¡plebe al instaurarse la Repúblioa. - Sus aspi
raciones a la igualdad civil y política y al mejoramiento econó
mico.- Vi~isitudes y consecuencias de las luchas que entab]an 
para obtenerlas, hasta la ¡promulgación de las leyes Licinas. 

Fuentes del Derecho en la época monarquica. -Fas, jus, 
Mores majorum. Leges regiae. - Cuestiones que han suscita
do. - /us pa'Pirianum. 

LECCION 12 

Epoca republicana 

El Estado romanc republicana. - Sus elementos. 
A) Elemento material. - a) La población. -Las nuevas 

tribus. - Decadencia de las gentes cpmo núcleo organico-polí
tico.- Las centurias y las antiguas curias.- Clases sociales.
Nivelación del patrióado y la plebe en cuanto a la ciudadanía. 
- Extinción de la clientela: esclavos: Nuevas clases: .ç>ptiman
tes y populares: homo noV'Us. - Los órdenes nobiliar_io.s. -
Ciudadanos, latinos, ¡peregrin.os. - b) El territorio. - Roma 
conquistadora.-El.septirnontium.- El Latium y la Etruria.
La Italia Central y la Magna Grecia.- El lmperio del mar.
Las provincias. 

B) Element o formal. - La República : su caracter. - La 
magistratura y la representación de la comunidad. -La cole .. 
gialidad y temporalidad como expresión constitudón del ré
gimen.- lmperium y potestas.- Capacidad, elección, funcio
namiento y cesación de la magistratura. - Clases de P'lagistra
dos: poderes, honores, beneficies y auxiliares de cada una. 
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LECCION 13 

Continuac!ón. - Los· Cónsules .: número, nombramiento y 
competencia : · nraturaleza de sus poderes : limitaci9nes. - Pro~ 
cónsules. Cuestores: origen ry permanencia de esta magistra· 
tura: númer.o y dases de! çuestores: funciones respectivas. Tri
bunes militares. - Censor: su misión, poder y prestigio del 
cargo. - Pretores : 9rigen : naturaleza de su misión : funciones 
permanentes y accidentales: el Pretor peregrinus. - Edi1es 
curul es. - T ribunos de la ple be : circunstancias que acompa
ñaron su creación : referenóas a la leç:ción anterior : pode1'es de 
los tribunos: misión histórica del tribunado. - Ediles plebe
yos. - Dictador: su origen: sus funcipnes: degeneración de 
esta magistratura. - El inter-rex. 

LECCION 14 

Continuación. - El Senado : su nueva constitución y sus 
nuevos poderes : gobiemo senatorio : la fórmule Senatus popu
lusque romanu,s. 

Los comicios por centurias. - Sus elementos y atríbucio
nes: convocatoria, presidencia, tiempo y lugar de reunión. -
Evolución que sufren los comicios por tribus: su origen y fuer. 
m legal que alcanzaron sus decisiones. 

La organización política y administrativa extraurbana. -
La ç9nfederación latina y la italica.- Colonias. - Municipios. 

La religión.- Influencia que en ella tuvo la desaparición de 
las gentes. - Reforma de los colegios sacerdot·ales. 

La hacienda.- La propiedad pública.- La crisis económi
ca y las leyes agrarias. - Leyes alimentarias. - lmpuestos: 
forma de recaudación: publicanii. - Las ç:onquistas, fuente 
permanente de riqueza. 

·- J3-

La milícia. - Organización del ejército: la disciplina. -
Las na ves de guerra. 

Relaciones inte1'nacionales : s us bases. 

LECCION 15 

fuentes del Derecho en la época republicana 

La ley : su naturaleZJa : fprmalidades para su producción. -
Leyes mas importantes del período republiç,ano. 

LA LEY DE LAS XII TABLAS. - Su historia y su contenido :· 
naturaleza organiç:a de su Derecho. - Caracteres de l,a ley. -
6ignificación del Código decenviral en el Derecho romano: res
tos c9nservados. - Exposición y crítica de las doctrinas de País 
y de Lambert sobre la existencia real de la ley y sobre la auten
ticidad general del texto de los decenviros. - La influencía 
griega: çuestiones que suscita. -La lengua de las XII Tablas. 
- 'J ui cio sobre su valor legislativa. 

LECCION 16 

Continuación. - Plebiscito: su naturaleza antes y después 
de la ley Hortensia: f~:>rmalidades para su producción. - Se
nado concultos, ¿ fueron fuente de Derecho privado? Edictos de 
los Magistrades : sus dases •Y v~alor que tiene'n en el Derecho 
roman o : mención especial de lps edictes del Pretor. 

Repuestas de los prudentes. - El juriconsulto romano. -
]us civile Flavianum. - Ppntificado de Caruncanio. - Juris~ 
prudencia laica.- Actividad doctrinal.- Principales juriscon
sultos de la época y sus obras. - La c9stumbre : su valor como 
fuente del Dere·cho. 
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permanentes y accidentales: el Pretor peregrinus. - Edi1es 
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m legal que alcanzaron sus decisiones. 

La organización política y administrativa extraurbana. -
La ç9nfederación latina y la italica.- Colonias. - Municipios. 

La religión.- Influencia que en ella tuvo la desaparición de 
las gentes. - Reforma de los colegios sacerdot·ales. 

La hacienda.- La propiedad pública.- La crisis económi
ca y las leyes agrarias. - Leyes alimentarias. - lmpuestos: 
forma de recaudación: publicanii. - Las ç:onquistas, fuente 
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La milícia. - Organización del ejército: la disciplina. -
Las na ves de guerra. 

Relaciones inte1'nacionales : s us bases. 
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y de Lambert sobre la existencia real de la ley y sobre la auten
ticidad general del texto de los decenviros. - La influencía 
griega: çuestiones que suscita. -La lengua de las XII Tablas. 
- 'J ui cio sobre su valor legislativa. 

LECCION 16 
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LECCION 17 

Transición de la República al Imperto 

La expansión provincial .de Roma y la crisis de la Repú
blica. -El territorio provincial: gobierno de las provincias: la 
ciudadanía provincial: ciudades federadas y libres. -La crisis 
política interna: la cuestión del proletariado y la tiranía tribu
nícia: Los Gracos, Esci¡pión Emiliana, Druso, Mario. - Gue
rras sociales. -La guerra civil. - Dictadur~a de Sila. - Los 
últimos días de la. República. -Los Triunviratos. - Fin de la 
República : sus causas. 

LECCION 18 

Epoca Imperial 

PRIMER PERÍODO. - La Diarquía. - Estado romano im
perial. 

A) Elemento material.- a) La población.- Desaparición 
de los núcleos sociales anteriores con canícter políti~o. - Clases 
sociales : La nobleza hereditaria del orden senatorio y el orden 
ecuestre : el pueblo. - Condición jurídica de los habitantes del 
lmperio.- Libertinos y esclavos. - Ciudadanos, latinos, pere
grinos.- b) El territorio.- El orbe romano. - Provincias se-
natoriales e imperiales. . 

B) Elemento formal. - El imperio : fases de su caracter 
hasta Constantino. - El Emperador : ~oncentración de pode
res: sus f,acultades en los diversos órdenes.- La magistratura: 
caracter : la delegación y remuneración ; principales funciona
rios del Emperador y de la ciudad. 

Los Consejos. - El Senado: organización y vida de esta 
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asamblea durante este período. - Los Comicios : reformas de 
Augusto: su decadencia y extinción.- Régimen políticoadmi
nistrativo de I~as provincias. 

La religión. - Decadencia de la antigua fe: influencia es
toica: a¡parición del cristianismo. 

La hacienda. - lmpuestos : gastos : fisesus, aerarium po
puli y aerarium militare. 

La milícia. - Nueva organización imperial: ejérçitos per
manentes, marina de guerr.a. 

LECCION 19 

Fuentes del Derecho durante este período 

Leyes y senadoconsultos : hasta cuando fueron fuentes del 
Derecho. - Su canicter y clases. - Edictos de los magistra
dos. -El edicto perpetuo: su contenidp, cuestiones que susci
ta. - La jurisprudencia: su influencia, el método, los princi
¡pios. - Las Escue'las. - Los grandes jurisconsultos. - Sabi
nianos y proleyanos: los jurisconsultos de los siglos 11 y III. -
La Literatura jurídica. 

LECCION 20 

Segundo período.- La monarquia heleno- oriental 

Estado romano imperial en el segundo período. 
A) Elementp material. - a) La población. - Las clases 

sociales: distinciones nobiliarias: las çlases inferiores y las 
corporaciones profesionales: libertos, colonos, e•sclavos.- Cpn
dición jurídica de los habitantes del lmperio en relación a la 
ciudadanÍta. - El territorio. - b) La nueva capital y las divi
siones territoriales. 

. B) Elemento formal. - La monarquía absoluta : la centra .. 
lización : la burocracia. - El Emperador : los funcionarios pa-

• 
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latinos ry de organización políticoadministrativa central : el 
Senado. - La administración provincial. - El régime11 muni
cipal; el defensor civitatis. 

La religión. - El Edicto de Milan. - La lglesia. 
La hacienda. - ~Su¡presión de privilegios fiscales. 
Rentas. -Castos. -El tesoro del Príncipe. 
La milícia. - La .prganización militar . .t.- El reclutamiento. 

- Soldados mercenarios, barbaros, aliados, laeti. 

LECCION 21 

Fuentes del Derecho durante este período 

Constituciones imperiales : valor que tienen en este período. 
- Las compilaciones : los çódigos de Gre1g9rio, Hermógenes y 
T eodosio. - Novelas de T eodosio 11 y sus sucesores : consti tu~ 
ciones sirmondianas. 

La crisis de la jurisprudencia. - La Ley de citas. - Las 
escuelas de Derecho: las antologías. - Principales juriscon~ 
sultos. 

LECCION 22 

Justíniano 

Situación polítiça y jurídica del lmperio a su advenimiento 
al trono de Constantinopla. - 1Su labor legislativa. 

El códigp antiguo. - Instituta. 
Dig~sta !seu Pandectae: objeto de esta compilación: hipó~ 

tesis sobre su f9rmación: opinión de Bluhrne, crítica de Ohf
man: juicio crítico: manuscrites y ediciones. 

Codex repetitae prelectionis. 
Novelas. - El epítome de julian9: otras ediciones. 
Corpus juris civilis. - Ediciones mas not1élbles. 

• 
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LECCION 23 

Fuentes del Derecho romano postjustinianeas 

A) EN EL IMPERIO BIZANTINO. - El Imperio bizantino des~ 
pués de justiniana. - Caracter de la Bajo lmpe'rio desde esta 
fecha. 

La Ecloga legum y sus apéndices. - Colecciones canónico~ 
civiles.- El Prochiron.- El Epanagoge.- La Repurgatio. ~
Las Basílicas y sus escolios.- Ellibro de Hamenópulo. -El 
Derecho roman o en Oriente después del siglp XIV. 

LECCION 24 

B) EN LAS MONARQUÍAS DE LOS BARBAR OS. - Canic ter ge~ 
neral de la época que inaugura la destrucción del lmperio ro~ 
mano de Occidente. - Referencia a la organización y estado 

. jurídiç9 de estos pueblos, para explicar la conducta observada 
con los vencidos respecto a su derecho.- El Edictum Theodo~ 
ricí. - Lex romana .Vi$igothoryrn. - Lex romana Burgundio
rum. - Obras jurídicas privadas. 

" 
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JNSTITUCIONES DEL DERECHO PRIVADO 

LECCION 25 

N oci ones preliminares dogmaticas 

TERMINOLOGÍA, CONCEPTO Y DISTINCIONES ROMANAS ACERCA DEL 
0ERECHO 

La conle¡pción jurídica en la historia de Roma. 
]us, aequitas, justitia, jurisprudentia. - L{)s prece1ptos del 

·nerecho que formula Ul¡piano : su verdadero valor jurídico. 
Divisiones fundamentales del Derecho. - Derecho privado 

y Derecho público : error que respecto a éste revela la Insti-
tuta . 

. Concepto del Derecho privado: su ¡personalidad !Y extra-
territorialidad.- Fases de su de1senvolvimiento. -Fuentes de 
:sus regl,as. -]us naturale: physis y nomos. ]us gentium: su 
d.oble significada. ]us civile. ~ Actio : exceptio. 

Otras divisiones de la norm~ jurídica. -]us çomune y ]us 
singulare : benefitia l~gis : pri.vilegiq¡: jus scriptum: lclases de 
jus non scriptum. : consuetudine. 

La inte'rpretación del Derech.o : transcendencira que tiene. -
La división clasica y las divisionea sistematicas del contenido 
del Derecho privado: clasificación seguida en este Program'a.
Modo de Ótar los textos legales. 

LECCION 26 

Derecho de las personas 

LA PERSONA Y EL DERECHO DE LA BERSONA EN GENERAL 

ConcetPto y contenido de este Derech{). 
El concepto de persona en Roma. - Oesarrollo histórico de 

1a capacidad 1urídica: origen y desenvolvimiento de la idea de 
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caput : fijación del c.onçepto de la personalidad : teoría de los 
Status: frases de su evolución. 

Clases de personas que distinguieron los romanos : misión 
del Der~ho privado respecto a elias. 
. PERSONAS FÍSICAS. - Condic~ones ¡para la existencia de la 
personalidad jurídioa. -A) El nacimiento: circunstancias que 
debe reunir para ser r•e1gulado p.or el Dereçho: consecuencias 
jurídicas: privilegios que beneficiaban al concebido, a;ntes del 
nacimiento. 

LECCION 27 

B) Oapacidad ·civil. - Distinción romana entre la capaci
d:ad jurí.dica y las faç_ultas agendi en las personas físicas. 

Circunstancias rriodifiçativas de la capacidad civil. -a) Pa
rentesco: b) edad: e) sexo: d) ~alud: e) c.ondición soçial y pro
fesión : f) religión : g) origo y domicilio : h) infamia : turpitudo : 
i) intestifacción 'Como pena. 

LECCION 28 

Circunstancias que determinan la capacidad civil 

A) L~a Libertad.- Definición de justiniana.- División de 
los homhres libres. - lngenuos y libertinos. - La e'sclavitud : 
definición legal. - Razón originaria de la esclavitud 'Y su histo
ria en Roma. - Condición jurídica del esdavo: el esclavo con
siderada como cosa : recon_ocimiento parcial de la naturaleza 
humana en él: influencia cristiana·: actos jurídicos de esclavos 
o en su favor : obligaciones naturales : casos 'en que puede com
parecer en juicio. - Los statu liberi. - Causas de esclavitud 
en las diversas épocas. 

LECCION 29 

Térmrno de la esclavitud. -Idea de la manumisiófi. - Su 
origen histórico. - Personas c&paces de man.umitir. - Leyes 
restrictivas de esta facultad.- Modos de manumisión de origen 

J 
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civil. - Cambios que sufrieron hasta la legislación justinianea. 
- Efectos jurídicos de la manumisión.- Leyes que regulan la 
condición 'del libertino: Aelia Sentia y ~unia Norbana. 

La libertad fideicomisaria. ~ La libertad pretoria. - Dere
ch9 de patrona to : pers o nas y relaciones que comprende. 

Adquisición de la libertad sin acto de manumisión. - Casos 
en que el esdavo se hace libre ¡por declaración de la autoridad. 

El jus postlfminii en relaóón con el status libertatis. 
El proceso sobre el est1ado de libertad y de lihertinidad. 

LECCION 30 

. Circunstancias que determinan la capacidad civil 

:{Continuación) 

B) La ciudadanía. - 1deas primitivas acerca de ella. 
Condici6n jurídica del ciudadanp. - Cómo se :adquiría y se 
perdía este derecho. - Referençia de las ficciones romanas en 
benefici~ de la ciud:adanía.- La fictio /egis C9r!lelü:ze.- Cons
titución de Caracalla. - Condición de los no ciudadanos en el 
Derecho justinianeo. 

Modalidades de la ciudadanía. - Latinos. - Adquisición 
de la latinidad: su condición. - Medios de llegar a ser ciuda
dan~s . ..:._ El beneficio de la ley y: la naturalización. - La lati
nidad juniana . . - Peregrinos : cómo se llegaba a serio. - Dere~ 
chos que disfrutaban : adquisición de la ciudadanía. 

Los Cuasi-servi. - J •0 Líber homo bona fide serviens. 
2.0 Addrcti: judicati, nexi. - 3. 0 Redempti. - 4. 0 Personas in 
mancipio. - 6. 0 Mercenarii. - 7.° Coloni. 

LECCION 31 

Ci~cunstancias que determinan la capacidad civil -

(Condusión) 

C) La Familia.. - Acepciones de esta palabra en. el Dere
cho romanc>. - División fundamental de las personas que la 
integl'lan: sui juris y alieni juris. - Antici¡pa.ciones generales 
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sobre la condición jurídica de cada una. - El status fam_iliae 
del sui juris como expres.ión de 1~ capacidad civil çompleta. 

LECCION 32 

Extinción de la personalidad física 

Causas por las que tiene lugar.- A) Muerte.- La presun
ción de muerte en el Derecho clasico y en el justinianeo : regla 
del Derecho consuetudinario basada en la ausencia. - B) Capi
lis. deminutio: su concepto 1y requisitos. - Sus çlases. - Cas9s 
en que tiene lugar cada una, según las épocas. ----- Efectos jurí
dicos de la capitis dernin.utio. - Influencia que ejerce sobre el 
parentesc o. - La institución en tiempo de J ustiniano. 

LECCION 33 

Personas jurídicas 

Determinación del conlCepto de ¡personalidad moral. - Su 
naturaleZJa·. - Val or que en ella tiene la i de~ de relación patri
monial. - Elementos nece!sarios para su existenóa. 

La~ personas j:urídicas en Roma. - Cuando 1se llegó a su 
concepción: fases históriças de su desenvolvimiento.-Formas 
que af.ecba;ron. - Principales personas jurídicas que se recona
cieron. - S,tatus : sus amplios d~rechos.-Civitates, rnuni~ipia, 
colonia: su respectivo origen y dereçhos. - Collegia: ex
cepto y clases : estatutos, administración y representa.ción; ex
tinción y disolución. - Collegium illicitum.. - Collegia fun~a
tic!a. - La lglesia. - F undaciones : su ndción y clases. 



-20-

civil. - Cambios que sufrieron hasta la legislación justinianea. 
- Efectos jurídicos de la manumisión.- Leyes que regulan la 
condición 'del libertino: Aelia Sentia y ~unia Norbana. 

La libertad fideicomisaria. ~ La libertad pretoria. - Dere
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LECCION 30 

. Circunstancias que determinan la capacidad civil 

:{Continuación) 

B) La ciudadanía. - 1deas primitivas acerca de ella. 
Condici6n jurídica del ciudadanp. - Cómo se :adquiría y se 
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mancipio. - 6. 0 Mercenarii. - 7.° Coloni. 

LECCION 31 

Ci~cunstancias que determinan la capacidad civil -

(Condusión) 

C) La Familia.. - Acepciones de esta palabra en. el Dere
cho romanc>. - División fundamental de las personas que la 
integl'lan: sui juris y alieni juris. - Antici¡pa.ciones generales 
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sobre la condición jurídica de cada una. - El status fam_iliae 
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LECCION 34 

Derecho de familia 

LA FAMILIA Y EL DERECHO DE FAMILIA EN GENERAL 

Concepto y contenido d:e este derecho.. - Desenvolvimiento 
históriço de la familia en Roma : a) en el ¡período patriarcal = 

b) en el ·dere'chp dasico e influído por el jus gentiu~ y por el 
cristianismo: e) enJ1a época de justiniano. 

La ,familia propia jure y communi jure. - El parentesco 
de la sangre ante el D·erecho civil. - Los grados de parentesco 
çivil y natural. · 

LECCION 35 

El pater-familias 

Valor de su personalidad en la familia.- Poderes que ejer
ció sobre los miembros que la formaban : homogeneidad pri
mitiv1a de estos poderes: diferencias sucesivas: cuales conserva 
en tiempo de Justiniano. 

I. El T!lancipium : su ~aracter : casos reales y ficticips del 
mismo: derechos 1y de betes que originaba: situación de las per
sonas in mancipio, en el orden público : modos de extinción. -
Evolución ulterior del ma;ncipiurn. - Accipnes ejercitables con 
ocasión de est e poder. 

LECCION 36 

Il. Las manus. - Su naturaleza jurídica. - Derechos que 
concedía al marido.- Condición de la mujer in manu mariti.
Modos de originarse. - Caracter y fórmulas a la confarreatio 
y de la1 coemp,tio. - El us us. - Extinción de ~s te poder. - La 
manus en los últimos períodos del Derecho rpmano. 
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LECCION 37 

III. Dominica potes tas. - 6u caníçter : situación jurídica 
del esclavo en las relaciones con el señor. - Lps derechos do
minical es y las restriccione's que sufrieron a través de la evolu
ción del Derecho romano. - lnnovación de la jurisprudencia 
dasica en ben~cio del escl1avo en esta índole de relaciones. -
La personalidad económica del esclavo : noción del peculio : 
su formación: derechos y efectos que origina: peculio del vica
riu,s. - Extinción del peculi o. - Las acciones adjecticiae qua~ 
litatis : de pecz::lio : i!l rem verso: tributoriae. Actio juod jussu. 
- Acti"o exercitaria. - Actio institoria. 

LECCION 38 

IV. La patria potesta_s. - Concepto ~acional de la ¡patri a 
potestad. - Su esencia, fundamentos, relaciones jurídicas que 
produce y límites en que dehe' desenvolv·erse. - Naturalez,a de 
la pa tria ¡potestad romana. - F acuitades que la integran en el 
Derecho antiguo, en la época çlasica y en la legislación justi
nianea.- Personas a quienes corresponde: sobre qué descen
dientes se eje'rce. 

Relaciones patrimoniales que fluyen de la patria potestad.
Capacidad del filius-familiras. - La unita,s per_§onae primitiva 
y el peculio prof.ecticio. - Las acciones llamadas adjectitiae 
qualitatis en este respeçto. - Desintegración de la petsonalidad 
económica pater. - Los peculios: castrense, cuasi castrense: 
bona adventitia. : usufructo paterno. - Casos en que puede el 
filius comparecer en juicio. 

LECCION 39 

Modos de adquirir la "pairia potesta sn 

I. ~USTAS NUPCIAS. - Criterio estrecho con que la Instituta 
las pre•senta. -Historia jurídica del matrimonio romano: estu
dio especial de las leyes /ulia y Papiçr Poppea. 
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Doctrina del Oigesto sobre los esppnsales : definición, natu
raleza 1y forma de celebraries: requisito~ en las personas con
trayentes: ef.ectos que producen: su d1solución. 

Definiciones legales de l·as justas nupcias. - Requisitos po
sitivos para contraerlas : a) aptitud física: b) aptitud civil : estu
dio histórico del çonnubium : e) consentimiento de los esposos y 
de las personas que la ley designa : casos excepcipnales de dis
pensa de éste. - Requisitos negatives o impedimentes: refe .. 
rencia especial a los que proceden de la cognación legítima y 
de la :afinidad: impedimentos distintes del parentesco. 

F ormalidades externas del matrimpnio civil en las distin tas 
épocas. 

Prueba del matrimonio. 

LECCION 40 

Efectos jurídiç.os del matrimonio celebr.ado ilegalmente. 
Doctrina del Oigesto sobre los efectps jurídicos del matrimonio 
legalmente contraído : derechos del marido sobre la mujer : 
deberes recí:procos : presunción de legitimidad de la prole: 
derechos sobre ella. - Relacipnes de los esposos e'n cuanto a 
los hienes. 

F ormas que adoptó el Oerecho romano para regular la vida 
económica del m.atrimonio.- La dote: su concepto y desenvol
vimiento histórico.- Clase's de dote.- Personas que pueden y 
deben constituiria. -Sobre qué cosas y en qué forma se cons~ 
tituye: tiempo habil para adoptar. - Efect.os legales durante y 
después del m.a,trimonio.-Obligación de restitución : las accio~ 
nes ex stipulatu y rei uxoriae: términos y límites de las restitu
ciones ; retenciones : refprma de Justiniano : ~la nueva actio ex 
s.tipulatu. 

Sponsalitlae largig.a1tis. - Donación propt~r nuptias. - Bie-
ne's paraf.ernales. 

LECCION 4'1 

Disolución del matrimonio. - Casos en que tiene 1ugar.
Estudio especial sobre el divorcio. - ·,Significación etimológic~ 
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de lqs términos divorcio y repudio : principio fundamental del 
Derecho antiguo sobre este punto, y evolución de la institución 
hasta Justiniano. - Causas legítimas de divorcio: sus conse
cuenç.ias jurídicas: formalidades emp1leadas para realizarlo. -
Senado consulto Blanciano de liberis agno!j_eendi. - Efectes 
personales y patrimoniales que produce la disolución del matri .. 
monio según la oéllusa. - Año de luto. - Segundas nupcias: 
consideración diversa que me1~ecieron a •la sociedad y al >le
gislador. 

LECCION 42 

11. LEGITIMACIÓN. - Referençia ¡preliminar al concubinato : 
su cohcepto e histori1a legal : elementos que 1lo hacían posible : 
relaciones jurídicas que cre~ba. - Nuevas refe'rencias a leyes 
~ulias sobre el matrimonio. - Otras uniones distintas de las 
justas nupcias que merecierpn regulación de ·las leyes romanas : 
situación de 1los hijos re1specto al pater en ç.ada una. 

Noció11 de la legitimación. - Personas que pueden legitimar 
y ser legitimadas. - F ormas que recibió esta institución : a) por 
subsiguiente matrimonio: b) por oblación a la curia: e) por res
cri¡pto del Príncipe. - Historia, requisitos y efectos de cada 
una. 

LECCION 43 

III. ADOPCIÓN ._jSu naturaleza segun el Derecho :racional 
- Su sentido primitivo histórico en relación con el régimen 
social y político de 1los tiempos patriarcales. - Alcance poste
rior Cle la instituciçSn. - Clases de ad~pción: adopción y arro
gación. - Personas capaces de adoptar y arrogar: íd. de ser 
adpptadas y arrog.adas. - Requisitos en ~ada casò1 y efectos 
respectivos. - Formas de adopción y arrogación. en las dis
tintas épocas. - Significación que tuvieron en esta materia 
las reformas de Justini,ano, especialmente la Nove1a CXVIII. 

• 
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LECCION 44 

Modos de perder la pairia potestad 

A) Muerte naturarl : conseç.uencias que origina en la situa
-cwn de los filií-familias. 

B) Capitis deminutzo. 
C) Emancipración : su concepto : personas que pueden otor

garla y obtenerla. - F ormas de emanci¡pación : q) antigua · 
b) anastasiana: e) justinianea : historia, requisitos y efectos. 

D) Por la ley: casos en que tiene lugar. 

LECCION 45 

Tutela 

Las instituciones pupilares, como çomplementarias de la 
capacidad civil accidentalmente m.odificada. - Naturaleza de 
la tutela en Roma : su concepto y ca:racteres : fases históricas 
que presenta. - Clas,es de tutela. - Su çonstitución y condi
ciones.- Carpacidad para ser tutor: incapacidades, eX!cusas.
Potioris nominatio. - Tutela de los impúberes : sus especies y 
·orden de prelación. 

LECCION 46 

I. Tu tela testamentaria : personas capaces para nombrar y 
ser nombrados tutores en testamento: derecho antiguo: evolu
ción de las ideas primitivas. - A quien puede darse tutor en 
esta forma. - Descendientes para los que se entendía nombra
do. - Cuando procedía la çonfirmación y la inquisición del 
magistrado. 

• 
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LECCION 47 

Il. Tutela legítima. - Cuando tiene lugar. - Referencia 
a },a organización gentilícia, para cpnocer los ¡principios funda
mentales que la rigieron. - Clases de tutela legítima. 

A) De los agnados: qué menores recibían esta dase de 
tutores. - Quiénes e'ran los llamados según las XII 1ablas y 
después de la Novela CXVIII de Justiniana. 

B) De los patronos : su noción, prigen y fundamento .
Personas llamadas y personas sujetas a ella. -El Senado con
sulto Rubriano. 

C) De los- ascendientes : estudio de ella antes de las No
velas del Emperador. 

D) T \\;tela fiduciariar. - Por qué llevó este nombre : a quié
nes se refería. 

LECCION 48 

III. Tu tela dativa : fundamento raçional. - Su historia en 
Roma: Ley Atilia: Ley Julia y Titia: Disposicionels de Clau
dio y Março Aurelio. - ld. de Justiniana. - Cuando y cómo 
puede hacerse el nombramiento. 

Caso de falso tutor : doctrina del Digesto. 
Pluralidad de tutores. - Tu tores administrativos 'Y honora

rios. - Tu tores rzegotiae grati ge dati. 

LECCION 49 

Ejerc~cio de la tutela 

Procedimiento de gestión del tutor : auçtoriatis interpositio = 

negotiorum g~stio. - Obligaciones del tutor: A) antes de ha
cerse cargo de la tutela : ,}a caución : ~cmiles debían prest,éiirla : 
provocatio. - B) durante el ejercicio del cargo: deberes res
pecto a la persona del pupilo. - Bonorum administrgtio: prin-
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provocatio. - B) durante el ejercicio del cargo: deberes res
pecto a la persona del pupilo. - Bonorum administrgtio: prin-
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cipios generales. - Canicter del cargo de tutor en este punto, 
según 1as épocas :-sus facultade1s y resppnsabilidad. - Dis¡posi
ciones particulares del Código y del Digesto en esta materia.
C) Después de terminar la tutela. - Obligaciçmes recíprocas. 

LECCION 50 

Acciones tutelares : Rationibus distrahendis : tutelae direc.ta 
y contraria : modificaciones que la legislación imperial int.ro
dujo en •l,a directa: de quiénes puede hacerse efectiva .la res
v.onsabilidad de los tutores. 

Fin de la tutela.- Modos de finalizar. -La remoción del 
tutor por so5¡pechoso : orig~n e historia : fundamento : quiénes 
pueden y deben a.cusar : qué tutores pueden ser acusados : çmi
les se reputan sps¡pechosos: magist1:1ados ante quienes -se pro
mueve la acusación: efectos que produce. 

Tutela de las mujeres. - Hasta cuando existió y con qué 
caracter. - Razones que aducían para justifioa~rla. ~Especia
lidades de esta tutela respecto a la de los impúberes. 

LECCION 51 

Cura duria 

Noción y fundamento. - Reglas jurídicas que son comu
nes ;a la tutela y a la curaduría. - Clases de curaduría. 

A) Del furi1oso: origen y desenvolvimiento históricp: per
sonas llamadas y facultades concedidas: conclusión. 

B) Del pródigo. - Exposición de las mismas cuestiones. 
C) Del menor de 25 años : su aparición e historia : ley 

Plaetoria: el beneficio de restitución: cambio de la institución 
con la reforma de Marco Aureli o. - Ve nia ae.tatis. - Condición 
jurídica del menor en çuraduría y fuera de ella. - Delación y 
ejercicio de esta ICur,aduría. Modos de condusión. 

D) De los ausentes y de los cautivos. 
E) Cu!ladores .Velltri,~ npmi11e y ex Carbonianp ediçto. 
Enumeración de otras clases de curadores. 

\ 
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LECCION 52 

Derecho sobre las cosas 

LAS COSAS Y EL DERECHO SOBRE LAS COSAS EN GENERAL 

Concepto y contenido de este de:recho. 
Significades v~arios en que la palabra res es adoptada en las 

fuentes. -El término «cosan en sentido té-cnicp. - Distincio
nes romanas de las oosas .. 

A) Según sus condiciones intrínsecas : 
· a) Mue,bles, inmuebles Yl semovientes. b) Simples, ex co
herentibus y corpora ex distw.tibus. e) Quae usu ç_onsumunJyr 
vel nori ç_on~umuntur. b) Fructíferas y no fructíferas. f) Princi
pales y ~acce'sorias. g) F. ungibles y no fungibles. h) Corporales 
e incorporales. 

B) Clasifica~ión de las cosas según sus condiciones jurí
dicas: 

a) In commercio y extra çom~merci.u.m.: subdivisión de és
tas : a) res ~ivini juris : res sqcra~ : res religiosae y el jus ~epul
crri : res santa e : b) res om.nium comu!]Çs : espacio aéreo : fitora 
maris : b) res publiae : la publicatio : flumin~ pública : ç) cor
porativas: d) nullius : e) singuloru.m : f) mancipi y nec mancipi. 
- Con~epto de cada una y valor legal de estas distinciones. -
Origen, existencia, extinción y relaciones de pertenencia jurí
dicas de las cos as. 

LECCION 53 

Los derechos reales 

Concepto y caraçteres del DeTecho real : puntos esenciales 
de diferencia respecto al Derecho personal. - Origen histórico 
de ,}a distinción entre ambos. - Derechos reales regulados 
en Roma. 

La posesión. - Conceptos fundam1e1ntales. - La posesión 
como hecho. -Relaciones con la propiedad y ,Ja detentación. 
- Razón de ~la protección posesoria. - Elementos de la pose
sión : corpus : animus possidendi : doctrinas de Savigny, lhering 
y Scialoja: referenóa a otras opiniones. - Clases de posesión. 
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- Su adquisición : principi os generales que la rigen y sus efec
tos en el sujeto, objeto y modo de constituirse. - Pérdida de la 
posesión adquirida por nosotros p ppr tercero. - Pérdida de la 
posesión por razón del objeto. 

Defensa de la posesión. - Interdictos. 
A) Retinandae posse~ioni§_: a) uti pos§idetj§_: b) utrubi: de 

vi nom armata : de vi armata : exceptio .vitio,sa poss~ssio(lis. -
Reforma de justiniana. - Interdictos de preca¡rio 'Y de (;iqndes
tina possesion ~; . - Condiciio possessionis. 

LECCION 54 

El dominio 

·· Nociones generales. - Terminología, concepto y caracteres 
del domini o. - Derechos que lo integran : referencia al lla
mado jus abutendi.- Objeto del dominio.- Limitaciones nor
rn.ale's del dominio. 

A) De interés público. 
B) De interés privado. 
C) En el ejercicio de una o m.as facultades. 
Orígenes y desenvolvimiento histórico del dominio en Ro· 

ma. - F ormas primitivas que afecta : la propiedad familiar : 
propiedad êòlectiva del suelo de todo e•l pueblo, o de una de 
sus divisiones. - Transitp a la propiedad individual. - Domi
nium ex jure quiritium : su naturaleza, caracteres y requisitos 
en su adquisición y disfrute: a) persona<les: la ciudadanía: ex
cepción del jus comercií latino : dominiu:m ex ju11e gentium : 
b) real es : res mancipi : lps fundos italianos y los provinçiales : 
proceso de identificación en su condición jurídica : e) forma
les: los modos civi,Jes.- Propietas in bonís: la acción publicia
na. - Dualismo entre las formas quiritaria y bonitaria . . - La 
pro¡piedad justinianea. - Modalidades de la propiedad exclu
sivas de la época imperial. 

LECCION 55 

Modos de adquirir el dominio 

Idea ·del título y del modo de adquirir, y teoría acerca de 
ellos en el Derecho romano. - Criterio de clasifioación de los 
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modos de a·dquirir el dominio. - Clasificación que seguimos. 
I. Modos de Derecho natural. - Originarios. - Subdasi

fi,cación según la naturaleza del objeto. - A) Cosa nu eva : 
a) adquisición de fru·i:os : su naturaleza : ¿es forma de acoesión? 
Noción 1y cla6ificación de los frutos. Cmiles y a quién corres
ponden según se trate del prapietario, del pos·eedor, del colon o 
y del usufructuario. b) Isla formada en el mar. Incrementos 
fluviales. ___, Aluvión : ti1lVeus relictus vd m:utatus. Isfa formada 
en un río. Exclusión de los agrí limitati. c)boctrina de la es¡pe
cificación : concepto : condiciones y reglas aplicables : opinio
nes de <los sabinianos y proculeyanos. 

B) R~s nullius. -a) Ocupación: cpncepto, fundamento y 
requisit os : a) botín de guerra : b) ocupación propiamente tal. -
e) animales que gozan de libertad natural : clasifiçación de los 
anirn.ales para estos efectos. - d) Productos del mar. - e) res 
derelicta: abandono obligada. - f) Invención o haUa1zgo: te
soro, sus requisitos: Ley de León. 

LECCION 56 

Continuaclión. - C) Cosas ajenas: a) oonfusión y conmix
tión : idea de elias : requisitos y principios legales que la regu
J,a.n : b) Accesión : çoncepto, fundamento y el ases. ll o de cosa 
inmueble a cosa inmueble: avulsión. 

2. 0 De cosas muebles a inmuebles: a) plantación: cuando 
llega la adquisición : acción del propietario del arbol : arbol en 
confín: b) siembra: e) construcçión. 

3. 0 De cosa mueble a cosa mueble: a) Ferrum.in.atio: b) 
textura : e) escritura : d) pintura. 

T radición : significaciones de la palabra : su concelpto y 
fundamento : requisitos ¡personales 1y forma1es : efectos jurí
dicos. 

LECCION 57 

Il. Modos de Derecho civil. - 1. 0 Mancipatio: idea de 
ella: sus formas y efectos: esfera de aplicación. 2. 0 In jure ces~ 
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sio: su noción: requisitos y formas: sus efectes y aplicaciones. 
3. o T ransmisión de la propiedad por autoridad de justícia : ad· 
judicatio. 4. 0 Transferencia de la propiedad por ]a ley: ¡princi
pales casos. 5. 0 Adición de herencia. 

LECCION 58 

6. 0 Usucapio. Definición. Fundamento racional. Efectos 
jurídicos que produce. Desenvplvimiento histórico de l,a usuca
pión : en el Derecho de las XII T ab las : la longi ternporis pres
criptio: compenetración de ambas instimciones. Cómo las regu
la Justiniano: clases de usucapación. A) ordinaria: plazos y 
cosas sobre las nue puede real i 7arse : requisi tos esenciales : exa
men detenido de c~da uno. B) extraord:inaria : fundamento y 
preceptos que la regulan. 

Acciones referentes a la usucapión. 

LECCION 59 

Extinción del dominio. Modos por los que tiene fugar : 
A) Por disposición de la Ley: B) Por falta de 1:Ítulo: C) Por 
cambio de 1la cosa : D) Por voluntad del propietario. Casos en 
que tenía lugar por cada uno de estos modos. 

1Sanción del domini o : A) Domini o quitario : a) Acción rei
vindicatoria : definición : procedimiento : oficio del juez : b} Ac
ciones negatoria y prohibitpria : B) Propiedad in bonís : a) Ac
ción publiciana : ana.Jogía con la reinvidicatoria : quien puede 
intentaria y contra quién : C) Acciones referentes a la propie 
dad provincial y peregrina: D) ld. a las limitaciones normales 
del dpminio. 

LECCION 60 

Derecho' reales sobre las cosas ajenas 

I. Servidumbre : definición : naturaleza : principi os comu
nes a todas las se'rvidumbres ~y consecuencias juríd.icas que de 
ellos se derivan. Clasificación. 

-33-

A) Servidumbres prediales: sus requisitos. Subd.ivisión en 
rústicas y urbanas : criterio de distinción: a) Servidumbres rús
ticas: I .0 de paso, iter, actus, vía: 2. 0 de aguas: aquaeductus, 
aquae inmidudae, aquae hautsum, pecoris ad aquam appul
sum: 3. 0 de utilizar productes p ventajas. 

b) Servidumbres urbanas : examen de las mas importantes. 
Modos de constitución y extinción de las servidumbres pre

diales. 

LECCION 61 

Servidumbres personales. Definición, naturaleza, cla6es y 
diferencias de las prediales. 

Usufructo: concepto y modos de constitución. Derechos y 
obligaciones del usufructuario. Causas de extinción. Cuasi usu
fructo. Idea del uso y diferencias que lo separan del usufructo. 
Obligaciones del usurario. Casos especiales comprendidos en 
la Instituta. Naturaleza jurídica de la servidumbre de habita,.. 
ción : derechos y deberes que la integran : akance de este de
xecho. 1Servicios de esclavos y animale~: doctrina del Digesto. 
Diferencias características respecto a las demas servidumbres 
personales. Causas de extinción y cuestiones que esto origina. 
Sanción dd derecho de servidumbre. Acción confesoria. Ac
ción cpnfesoria útil. Interdicte. 

LECCION 62 

11. Enfiteusis ; ager vegtigalis : concep to, origen y desen
volvimiento histórico. - Doctrina referente a los derechos v 
obligaciones que le son anejos. Constitución y extinción. A~
ción. Val or histórico de la enfiteusis ante el Derecho. 

III. Superficie." Su historia y pretceptos legales referentes 9. 

esta institución. 

LECCION 63 

IV. P.renda e hipoteoa'. Noción de la hipoteca en sentido 
genérico. Génesis histórica. Su función definitiva. Çaracteres 
de la prenda e hipoteca. Constitución hipoteçaria: modos, a) 
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convencional : b) legal. Objetp y dases de l,a, hipoteca. Sus 
eifectos. 1. 0 Del"echo a Ja posesión; medios de hacerlo valer ; 
medios de deteTminar la acción hipotecaria : ventajas que da 
la posesión : relaciones que la toma de posesión hace nacer 
entre el acreedor y el cpnstituyente. 2. 0 Derecho de venta. 
3'.0 Efectos de 1la hipoteca de cosa incorporal.-Pluralidad de 
hipotecas. Extinción de estos derechos. Acciones y excepcio
nes hipotecarias. 

Personas a quienes se permite enagenar. ___, Por ~uales se 
adquiere. · 

LECCION 64 

Derecho de sucesiones 

LA SUCESIÓN Y EL 0ERECHO DE SUCESIONES EN GENERAL 

Concepto y contenido de este derecho. - Sucesiones a tí
tulo universal y a título particular. - DifeTencias entre' ambas. 

I. SucEsiONES UNIVERSALES : sus dases : 1 . o Mortis ~a~sa : 
2. 0 lntervivos. . 

11. 0 !Sucesiones universales mortis cau's,a. - Nociones ge
nerales.-La herenç.ia: su concepto dogmatico: analisis ae sus 
principios fundamentales: aplicaciones a ella, de las nociones 
de sucesión : cal'!aderes diferenciales de la herencia respecto a 
las demas sucesiones universales romanas. 

Situaciones de la herençia : el problema de la herencia ya
cente.• Objeto, efecto y requisi tos de la sucesión hereditaria. 

Del,ación: sus espe1cies ·: A) 6ucesión testamentaria: B) Su-
cesión ab intestato. 

Origen e histmia de la sucesión hereditaria en Roma. 

LECCION 65 

A) Sucesión testamentaria 

T estamento : etimología y concep to razonado : formas his
tóricas del testamento: 1.0 in calatis comitiis: 2.

0 

in pr_oginty: 
3.0 per aes et libram: 4.0 pretoriana : 5.0 del Bajo lmperio. 
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En la legislación ·de justiniano: clases: A) Públiços: B) Priva
dos : ·a) ordinarios : sus requisitos formales generales : moda
lidades y requisitos particulare's. 

LECCION 66 

b) Extraordinarios : dases. Testamento de ascendientes en 
beneficio de descendientes.-T estamentos hechos en el campo 
y en tiempo de epidemia.-T estamento del ciego.-Especia
Hdade's de cada uno,___.Testamento militar.-Alcance de su 
especialidad. - Su fundamento : formas : privilegips que com
prende : a) en el ej·ercicio del derecho de testar : b) en la capa
cidad de los que pueden ser instituídos: e) en la libertad y 
extensión de las disposiciones testamentarias. - . Tiempo del 
privilegio y de validez del testamento. 

LECCION 67 

Condiciones de validez del testainento 

La testamentifactio. - Capaçidad del testador.-:.-.Personas 
que no tienen detecho a testar: a) por razonels naturales.
b) por motivos jurídicos.-Personas que no ¡pueden ejercitar su 
·derecho a testar.-Momento en que es precisa :la capacidad de 
testar según el Derecho civil, el pretori9 y el imperiaL-La 
cautividad y la testamentificación activa. 

La testificatio: capacidad de los testigos: cpndiciones ab
solutas de capacidad para testificar eh testame'nto : principio 
general: excepciones: tiempo en que se precisa ser capaz.
B) Condiciones relativas. 

# 

~ 
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LECCION 68 

Capacidad ·para ser heredero 

Institución de heredero : su signi.fi,cación en el testamento 
romano.-Forma necesaria de_ hacerla según },as épocas.-Per
sonas capaces de ser instituídas: jus cppiendi ex testamentg. 
-Institución de esclavos. Here,s ex asse : heres ex re c~rta y 
excepta res certa.-Pluralidad de instituídos.-La unidad de 
la herencia y su reparto.-El derecho de acrecer en las heren
cias; su fundamento y condiciones. 

LECCION 69 

Modalidades que pu"eden afectar la institución de heredero. 
-Institución pura.-Institución condicionaL-Idea de la con
dición : su esencia jurídica : clasificación de las condiciones 
según su naturaleza, efectos e· intervención del sujeto que debe 
cumplirlas.-Efeçtos que producen : 1. o las posibles : a) afir
m,ativas, ya sus¡pensivas, ya Tesolutivas: b) negalt:ivas.-2. 0 las 
imposibles: a) afirmativas: b) negativas. - Tiempo y forma 
del cumplimiento en cada clase. - Condiciones captatorias, 
prepósteras, perplejas y penéi!les: consecuencias de su impo
sición en las disposiciones testamentarias : modi.ficación de Jus
tiniano sobre este punto. 

El término: su noción: dies: el cómputo del tiempo: año, 
mes: calendas, nonas, idus: designación del día: día natural 
y día civil: modos de la com¡putación de los términos.-Efec
tos jurídicos : a) del término cierto ex die y ad diem : b) del tér
mino incierto.-Diferencias entre el término y la condición. 

El modpo.-Su noción: sus formas y efectos.-La causa: 
en qué consiste : valor de la institución con causa verdadera y 
çon causa falsa. 

. 
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LECCION 70 

Substituciones 

Idea de la substitución : etimologÍia, fundamento y clases. 
A.) Vulgar : su concepto : circunstancias históricas que la 

generalizaron: requisitos personales.-Modo de hacerla: re
ferencia especia1 a la substitución recíproca y consecuencias 
jurídicas que produce, comparada con la acreción. La regla 
substitutus substituto, censetur ~ubstitutu~ in_~tituto : su alcan
ce: casos de exclusión del instituídpo por el substituto y casos 
en que concurren ambos a la herencia.-Cuando pierde éste 
sus derechos. 

LECCION 71 

B) Pupilar: su definición y fundamento.-Quién puede 
hacerla y en beneficio de qué personas.-Requisitos y formas. 
-Ine:ficacia de Ia substituçión pupilar .-JCmíndo 1iene lugar. 

C) Ejemplar.-Su concepto, origen y finalidad.-Diferen
cia,s de las otras formas de substitución.___¡Substituciones he
chas por los soldados :y con autorización del Príncipe. 

LECCION 72 

Clases de herederos 

I. He:r:ederos necesarios : quiénes lo eran : beneficiq que 
reportaba al testador el heres necesarius : el beneficio de se¡pa
ración de hienes. 

II. Herederos suyo,s y necesqrios : cuales tenr'an es te ca
rac ter: fundamento de su existencia: el beneficio de absten
ción: sus efectos. 
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III. Herederos voluntarios: capacida<I: referencia a la lec
ción 68 : cuando de ben tener la testamentifaçtio.-F ormalida
des para entr.ar en posesión de la herencia.-Adición: sus for
mas históricas y requisitos: tie~po de adir.-Efectos jurídi
cos de ·la adición : renuncia.-El bene'ficio de inventario : no
ticia históriça: requisitqs y consecuencias. - El derecho de 
deliberar : su significación e incompatibilidad con el de inven
tario : plazo concedido. ~Modifi,cación que produce en los efec
tos de la adición. 

LECCION 73 

Relaçiones jurídicas de los herederos entre sí.-Comunión: 
su significadp : qué hienes comprende y qué obligacione's en
gendra.-Partición: quién y cuando ¡puede pedirla: efectos 
que produce: misión del juez respecto a ella.-Reserva: su 
noç.ión y requisitos: qué hienes oomprende, personas obliga
das a reservar y en beneficio de cuales se haoe la reserv'a : 
tiempo legal de reserva : efectos que origina. -Colación : i·dea 
de ella : su naturaleza y fundamentp : sentido de su desarrollo 
histórioo : ~la colación en el Derecho nuevo : reglas jurídicas 
que la afectan.-La repudiación de la herencia .. 

LECCION 74 

La desheredación 

Noción de la desheredación.-Fases históricas que presen
ta. - Rectificación de un error respelcto a la liberta] 
de testar en el Código de las XII T ablas.-Derecho civil : des
heredación de los descendientes inmediatos : protección le
gal : forma de realizarla : sanción : deshe11edación de lqs des
cendientes emanci¡pados: íd. de ]os adoptivos: íd. de los pós
tumos y particularidades referentes a cada clase en este' punto. 
-Forma de la desheredación : sanción.-Derecho pretoriano : 
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innovaçiones : I a bonorum posSressio corytra tabulas .-Derecho 
justinianeo : constituciones del Emperador. 

LECCION 75 

' 
Invalidación de los testamentos 

Testamentos ineficaces.-A) Desde su otorgamiento: a) 
nulos: b) injustos.-Idea de ellos y caus'as de su ineficacia. 

B) Oespués de su otorgamiento: a) roto: b) írrito: e) res
cindido : d) destituído. 

Doctrina de las Instituciones referente a los dos primeros. 
- Testamentos resç:indidos.-El testamento inoficioso.-Que
rela inofficiosi teslamenti : su origen y época en que apareció : 
cue'stiones que esto suscita.~Su naJturaleza jurídica: opiniones 
sobre este punto.-Caracteres de Ja qu~rela.-A quiénes se 
otorga y contra quiénes.-Testamentos a que se aplica.-Tri
bunal que conoce de ella.-Plazo legal para interponerla.
Efectos que prcduç.e.-Oposición a la querela: causas de op~ 
sición: estudio especial de la ·legítima: su origen, época y na
il:uraleza: cuestiones ¡plant·eladas sobre ello.-Ineficacia de las 
medidas legales-adoptadas para substituir la querela.-La ac
fio ad corrzplementum.-Reformas de ljustinianp. 

Regl,as sobre la apertura, jnterpretación y ejecución a los 
testamentos validos. 

LECCION 76 

EI fideicomiso universal 

Definición y origen del fideicomiso. -S u naturaleza y ga
rantí a : el Pretor fideicomisario : formas de otorgamiento : cla
ses.-Fideicomiso universal.-Personas que intervienen y re
laciones recíprocas.-F ormas que afecta y requisitos respec
tivos.-La condición del fiduciario: dificultades que origina-
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ba: rem·edios intentados.-El senado-consulto Trebeliano.
El senado-consulto Pegasiano.-Disposicipnes -de ambos.-ReM 
formas justinianeas : la cuarta trehelianica : su calculo.-Casos 
en que no procede deducirla. 

Los fideïcomisos familiares : su entroncamientp con imporM 
tantes instituciones jurídicas posteriores. 

LECCION 77 

B) Sucesión intestada 

Nociones generales y terminología.--Caracteres que presen
ta la sucesión intestada.-Ordenes, clases y grades sucesorios. 
-Sucesión in capita, in .stirpes et in linea.-Sucesión ordina
ria ·Y extraordinaria. 

Cuando tiene lugar.-Capacidad sucesoria y formas del lla
mamiento y distribución de la herencia. 

Estudio histórico de la sucesión intestada : 
I. En el antiguo Derecho civiL-Las XII Tablas: sus órM 

denes sucesorios : herederos suyos, agnades y gentil es : quiéM 
nes estaban comprendidos en cada clase : porción corresponM 
diente a ellos y doctrina relativa a la preferencia, re¡presenta
ción y devolución. · 

Il. En el Derecho pretoriana y en el imperial.-Principios 
capita.les en que se inspiran ·e'stas legis.Jaciones.-1. 0) sucesión 
a los ascendientes paternes por los excluídos en el antiguo de
recho: a) emancipados: b) adoptives: e} descendientes por 
línea femenina: d) ilegítimos: la legitimación y los hijos naM 
turales.-2. 0) Sucesión a los ascendiente1s maternos : razones 
de la primitiva exclusión: consecuencias de la vulneración del 
principio : concesiones del Pretor : el senado-consulto Orficia
no y la legislación posterior. -3. 0) 1Suoesión a los descendien tes : 
a) por los ascendientes paternes: b) por los mate'rnos.-4.0) 
Sucesión de los cognados. 

LECCION 78 

III. En las Novelas CXVIII y CXXVII de justiniano.
Complicación ¡producida por la legislación pretoria : necesidad 
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de simplificarla.-Reforma de Justiniano: su sentida :y trasM 
cendencia. 

Clase de herede'ros que distingue : 1. 0 ) Clase de I os desM 
cendientes : el principio de la sucesión de 1los descendientes 
cognaticios: los hijos consanguíneos y los hijos adoptivos: 
forma de división de la herencia entre los descendientes del 
primer grado: derecho de Tepresentación.-2. 0

) Cl,ase de los 
ascendientes, hermanos de doble vínculp e hijos de hermanos 
de dpble vínculo muertos previamente.-VaJor de !los grados 
y línea en la herencia de los descendientes.-Concurrencia en 
la sucesión.-3.0) Clase de los hermanos de vínculo sencillo, y 
de los hijos de los hermanos de vín~ulo sencillo cuyo parens ha 
premuerto.-Distribución hereditaria.-4.0) Clase de ·los cola
temies, no comprendidos en las anteriores.-Porción heredita
ria y forma de hereiclar.-Restos de la sucesión pretoriana.
tSucesión de los cónyuges: caso de la viuda necesitada.
Herencia del hijo de familia antes de la Novela CXXVII y 
después de ella : tras•cendencia de este aspecto de la reforma 
sucesoria.-Sucesión de los ·libertos. 

LECCION 79 

Bonorum possessiones 

Noción de ellas.-Su origen: opiniones. - Su naturaleza 
comparada con la hereditas .-Clases : 1 . 0) Ordinaria t~stamen
taria: a quiénes se cpncedía contra tabulas y ~ecundurn tabu
las.-2.0) Ordinaria ab intestato: sistema pretoriano: princi
¡pios e ideas en que s·e apoyó : exposiçión y examen de las que 
enumera J ustiniano : 3. 0) Extraordinaria : cuando procedía : a 
quién se otorgaba ry en qué tiempo: requisitos formales.-La 
bonorum possessio en la época del Emperador. 

LECCION 80 

2. 0 ) Sucesión universal inter vi vos 

Casos de sucesión universal -inter vivos que mencionan las 
lnstituciones : a) referencia a los çasps de capitis demin.utig que 
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LECCION 78 

III. En las Novelas CXVIII y CXXVII de justiniano.
Complicación ¡producida por la legislación pretoria : necesidad 
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de simplificarla.-Reforma de Justiniano: su sentida :y trasM 
cendencia. 

Clase de herede'ros que distingue : 1. 0 ) Clase de I os desM 
cendientes : el principio de la sucesión de 1los descendientes 
cognaticios: los hijos consanguíneos y los hijos adoptivos: 
forma de división de la herencia entre los descendientes del 
primer grado: derecho de Tepresentación.-2. 0

) Cl,ase de los 
ascendientes, hermanos de doble vínculp e hijos de hermanos 
de dpble vínculo muertos previamente.-VaJor de !los grados 
y línea en la herencia de los descendientes.-Concurrencia en 
la sucesión.-3.0) Clase de los hermanos de vínculo sencillo, y 
de los hijos de los hermanos de vín~ulo sencillo cuyo parens ha 
premuerto.-Distribución hereditaria.-4.0) Clase de ·los cola
temies, no comprendidos en las anteriores.-Porción heredita
ria y forma de hereiclar.-Restos de la sucesión pretoriana.
tSucesión de los cónyuges: caso de la viuda necesitada.
Herencia del hijo de familia antes de la Novela CXXVII y 
después de ella : tras•cendencia de este aspecto de la reforma 
sucesoria.-Sucesión de los ·libertos. 

LECCION 79 

Bonorum possessiones 

Noción de ellas.-Su origen: opiniones. - Su naturaleza 
comparada con la hereditas .-Clases : 1 . 0) Ordinaria t~stamen
taria: a quiénes se cpncedía contra tabulas y ~ecundurn tabu
las.-2.0) Ordinaria ab intestato: sistema pretoriano: princi
¡pios e ideas en que s·e apoyó : exposiçión y examen de las que 
enumera J ustiniano : 3. 0) Extraordinaria : cuando procedía : a 
quién se otorgaba ry en qué tiempo: requisitos formales.-La 
bonorum possessio en la época del Emperador. 

LECCION 80 

2. 0 ) Sucesión universal inter vi vos 

Casos de sucesión universal -inter vivos que mencionan las 
lnstituciones : a) referencia a los çasps de capitis demin.utig que 
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la origina ban : b) herencia no adida en cuy¡as disposiciones 
sucesorias se consigna manumisión: e) la venditio bonorurn.
d) Por el senado consulto Claudiano.-La sucesión universal 
inter vivos en tiempo de Justini,ano. 

Acciones prinèi¡pales que defienden el derecho sucesorio en 
general. Estudio espe~ial de la petitio hen~ditatis, ,del interdicto 
quorum bonorum y de la actio fam.ilice er~iscundce. . 

LECCION 81 

Il. SucESIÓN A TÍTULO PARTICULAR.-El legado.-fijación 
de su concepto.-Referencias a la lección 64.-Fp.rm'a's prede
terminadas que exigía el derecho antiguo: a) per vindieatio
nem: b) per damnationem: e) sinendi modo: d) per prcercep
tionem. : naturaleza de cada uno : cosas que respectivamente 
pueden legarse : efectos jurídicos.-El senado cponsulto Nero
niano.-Causas que hacían de la disposición legataria un fidei
comiso.1Reformas posteriores hasta justiniano.----Condiciones 
esenciales del le'gado: a) çapacidad para legar y recibir Jega
dos: b) cosas aptas par1éll :legarse: e) formalidades externas 
para legar. 

LECCION 82 

Tiempo en que deben reunirse las condiciones esenciales 
que dan validez al legado. ~Particularidad del legado 11especto 
a 1a herencia.-Regla Catoniana: su origen: aplicaciones que 
recibió.-E-1 dies çedit y el dies venit en los legados : su utili
dad: época en que se efectúan según los casos. Reforma de la 
ley Papia Poppcea: reglas generales de su aplicación: reglas 
es¡peciales: consecuenci,as de la teoría del dies çedit. 

LECCION 83 

Der~cho de acreçión entre los colegatarios.-Quiénes tie
nen este cara e ter. -Historia del derecho de acrecer : a) antes 

' 
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de las 1eyes llamadas caducarias : doctrina legal que lo regula 
en cada el ase de legadpos de formas predeterminadas : b) des
pués de las 1eyes cadupMias : aspectos en que modifican este 
derecho: ocelibe y orbi: partes caducas y cuasi-caducas: des
tino de unas y otras solidi capacitas : el beneficio del jus an
tiquum: e) Epoca de Gustiniano. - Destino de las lcargas im
puestas al legatario que falte. 

Pérdida, acreción o decreción de la cosa legada. 

LECCION 84 

Efectos jurídicos de los legados 

Aceptad6n de un legado : sus eféctos generales en el que 
' lo 'ocepta :y en èl que debe ~umplirlo.-Efectos particulares de 
los legados según ~la naturaleza de la .cosa que es su objeto.
Legado de cosa prefijada: de'! testador: del gravada: del le
gat:ario : de un extraño.-Legado de cosa no prefijada en su 
individualidad: su eficacia y efectos.-Legado de una univer
sitatis .juris : de un peculio : parcial.-Legado de género.-Le
gado de dote por el marido a l,a mujer.-Legado de liberación. 
-Legado de deuda.-Legado de alimentos.-Legado de parte 
alícuota de herencia.-Legado de dere~hos reales.-Le;gado 
de cosa futura.-Legado de cosa incorpórea.-Legado de op-., 
c1on 

LECCION 85 

Repudiación de un legado: sus consecuencias jurfdicas.
Revoca~ión, traslación y extinción de legados: sus efectos.
Nulidad e invalidación. 

La libertad de legar : sus restricciones históricas : precep
tos decenvirales : 1a) ley F uria testamentaria : la ley V OC1onia : 
la ley F alddia : disposiciones de elias : calculo de la cuarta 

· falcid~a: los cambios en la herencia hasta la adición: su fija .. 
ción.-Extensión dada a la ley F alciodia. 
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LECCION 86 

El codicilo: su ~oncepto; s'us formas.-Origen y génesis: 
la reform1a de los Emperadores del Bajo lmpe.rio : tiempo legal 
y esfera de aplicación.-Requisitos personales, reales y for~ 
~ales.-Analogías y diferencias con e'l testamento :y ellegado. 

Los Fideïcomisos singulares : su regulación en la historia 
jurídica romana: el fideic.Ç>miso singular y el legado. 

Mortis causa capi o : su signifi~ación ei} Derecho. 

LECCION 87 

Derecho de obligaciones 

La Obligación y el Derecho de obligaciones en general~ 
concepto y contenido de este derechp. 

DE LAS OBUCACIONES EN GENERAL 

Nociones preliminares: terminología.-Conçepto de la 
ohl:gación romana: sus caracteres.-Historia de la noción de 
la pbligación en el derecho rom:ano: :referencia a la lección 53. 

Requisitos · que hacen posible la obligación : a) sujetos ne
cesarios : suje'tos posibles : la representación : la consideración 
de tercera: b) Objeto: la ¡prestación: su naturaleza: doctrina 
de F erri ni : elementos de la prestación : valor ¡peçuniario : ca~ 
tegorÍtas de prestaciones: e) Modo. 

Clasi.ficación de las obligaciones según a) el hecho genera
dor.: b) la autoridad que la sanciona : e~ èl 9bjeto : d) su efi~ 
cac1a. 

' 
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LECCION 88 

Efectos de las obligaciones 

La ejecución de las obligadones.-lmportancia especial de 
la teoría de los efectos de la obligac'iÓI} comparada con I9s de 
la propi~edad. 

Efectos de las obligaciones. 
A) En cuanto a las personas.-Principios generales.

Las acciones adjectitice qualitatis: accipnes noJCalles. Obliga
~iones contraídas ¡por mediación de tercero : créditos adquirí
dos por mediación de tercero. - Responsabilidad del1ictuosa 
originada de la potestad y de la propiedad : elementps que 
hacen posibles las acciones noxales : sus efectos jurídicos. 

LECCION 89 

B) En cuanto al objeto.-El objeto de Ia obligación y d 
objeto de la ejecución : doctrina general. -

Los daños y los intereses judiciales.-T eoría de l:a mora ~ 
a) del deudor: ex persona y ex re: efecto:;, b) del acreedor -----
T eoría de las f altas : 1 . o Obligaçiones de buena fe : el dolo y 
las varias clases de culpa : categorÍtas de deudores según su 
responsabilidad po!' las faltas: 2. 0 Obligaciones de derecho es~ 
trioto : 3. o Obligaciones in factum : principi os reguladores de 
esta materia en unas y ptras obligaciones.-Observaciones 
oomple'mentarias: relativas al vaior de esta teoría en las rela
ciones oonvencionales: a la responsabilidad ·de la custodia 
y a la f,a:lta A qui liana. 

· La stipulatio pence : idea de ella y ventajas que supone : 
sus oríg;enes.-Su canícter y su forma: la stipulatio pence 
como convenci6n accesoria de daños e intereses y como esti~ 
pulación convencional : aspecto que determina su regulación : 
examen de la cuestión en la validez del oontfiato, en cuanto al 
suceso de la condición y respecto a los re1sultados de éste. 
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LECCION 90 

C) En cuanto al m<?'do.~Principios generales.-Las obli
gacianes civiles: las acciones.-Las oblig~aciones naturales: 
su esencia, origen y des·envolvimiento hist6rico : fuentes de 
las obligaciones naturales: ai) inspiradas en ideas exdusiv·a
mente rantiguas : b) en armonía ton la vida actual.-Efectos 
de las obligaciones naturales. 

Transmisión de oblrigacione".-Nociones generales.-lderas 
de exclusivismo personalista en los orígenes del Derelcho TQoo 

mano.-La ~oncepción jurídioa de la transmisión de obligacio
nes : novación por cambio de acreed9r hecha en virtud de su 
delegación : su procedimiento e inconvenientes : madato in 
rem suam ¡por la li.ti,s conterstatio: diferencias de este nuevo 
sistema.-Reglrars del derecho imperial que. refuerzan con ga
rantías merjores este últ•imo procedimiento: la conç.esión;de ac
ciones útiles a:l cesionario y de mayores seguJ.'lidades del be
neficio del crédito.-Las constituciones de los Emperadores 
del Bajo lmperio sobre cuestiones de fondo en la transferencia 
d~ obligaciones. - Ley Anastasianra. - Legislación ·de Justi
niano. 

LECCION 91 

G:arantías de las obligaci~nes 

Nociones genera:les.-Modo de garantizar las obligaciones: 
clasificac•ión. 

A) Ga11arntía personal : a) Pluralidad de sujetos principa
l es activamente obligados o ac:reledores : la indivisibilidad y la 
solidaridad. 11 • 0 Obligaciones correales : sus fuentes y efectos : 
2. 0 Obligaciones in solidum: su ç.onstituci6n y consecuencias 
jurídioas : b) Pluralidad de sujetos principal es y accesorios 
oblrigados o a~·reedores.-La adstipulatio: sus formas: dere
cho ·del adstzpulalor.-Las cauciones: origen: 1a sponsio y la 
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fidepromi,ssio : sus inconvenientes : la fidejussio : ventajra.s que 
ofreci6.-Elementos que hacen posible1s las cau9iones. Efec
tos que originan en orden al derecho de persecuci6n del acree
dor y a los recursos de cada caución contra Jas otTias y con
tra el deudor principal.-Extinción de las cauciones. 

LECCION 92 

B) Garantía real.-ldeas principales hristóricas sobre el 
orden de a¡parición de sus formas: 1.° Fiducia, 2. 0 pignus, 
3. 0 hypotheca: elementos precisos. 

Cómo se establ-e•cen ·las garantías reales: a) Crédito ante
rior: b) Objeto.-Efectos jurídicos en cad:a forma: 1.0 los de
rechos en la propiedad : 2. o en-la posesión : la vindicatio pig
noris : significación de la actio hipothecaria y exoepciones a 
su amplitud: 3. 0 el jus distrahendi.-Extinción de la hipoteca. 

LECCION 93 

La interces,sio : su noción : alcance que tiene en el Dereicho 
romano.-Referencia a lecciones anteriores.-La incapacidad 
de la mujer para interçeder : se'ntido primitivo que tuvo.-El 
Sena do consulto V eleyano : su significación en la posición ju
rídica de l ,a mujer : caracteres de la inte11cesión prohibida : su 
sanción.-Reforma de Justiniano: espíritu en que se inspira. 

\ 

LECCION 94 

Extinción de las obligaciones 

Clasificación de 1los mcdos de verificarse. 
I. I ps o jure .-Pago : sus condiciones : efectos cuando lo 

realiza qruien no esta obligado.-Ace¡pti1ación: fórmula de 
Aquilo Galo.-Novación: clases y modos.-;Disenso mutuo. 
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-Pérdida de .Ja casa.-Confusión.-Concurrencia de dos tí
tulos lucrativos. 

Il. Excepcionis ope. - Compensación. - Pa,cfo rton pe-
tendo. 

LECCION 95 

De las obligaciones en particular 

F u en tes de las obligaciones : noción y clasificación : 
I. Obligaciones convencionales.-Policitación y conven

ción: sus conceptos.-Historia de las obligaciones c9nvencio
nales en el Derecho :romano.-Sus clases. 

A) El contraJt:o : su concepto . .:.._Requisitos esenciales a) 
Personales : capacidad de derecho y de hecho en las partes : 
consentimiento de elias : vidos que se le oponen : el error in 
persona, irt n~gotio et in corpore: dolo: mied9: examen de 
cada uno y su influencia en el contrato: b) Reales: objeto: 
elementos que 'lo hacen apt9 : hecho lícito, posible, determi
nada e interesante. Estipulaciones y promesas por otro: efec
tos: e) Forma:les : causa: su significación y valor en las dis
tintas épocas de la legislación romallla. Requisitos accidenta
les : la m9dalidad : s us manifestaciones y consecuencias. 

LECCION 96 

Clasificación de los contratos 

1.° Contratos forrnales: su esencia y clase.-Nexum: su 
noción, ,antigüedad y desenvolvirniento histórico: cómo se for
ma y qué efectos produçe: cuando cayó en desuso.-Contra
tos verbales: su concepto y especies.-La promissio jurata.
La dotis dictio.-La estipulación: formas, funciones y efectos 
de ella.-Estipulaciones in4tiles. 
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LECCION 97 

Contratos lite'rales: nociones históricas preliminares. -
Concepto y especies de ~ontratos literales.-El codex: nomina 
arcaica :y trascrip.titia : La expensila.tio : su formación, a¡plica
ciones y efectos.-Chirographurn y symgraP-ha: examen y 
suerte de estas formas.-La querela non. rt~rneratre peçunjre. 
-Legislación justinianea. 

LECCION 98 

2. ° Contra tos real es : su esencia y clases : contratos reales 
nominados.-Mutuo: su naturaleza y condiciones.-El Sena
do consulto Macedonian9 : s us dis posiciones. - Caracteres y 
efecotos del mutuo.-Préstamo a interés: frenus. ~ Condicio
nes de fondo y de f9rma : a) Ja estipulación : b) la tasa le1gal 
del interés : historia de las limitaciones legales : el anatocis
mo: extinción de la obligación de pagç:> de intereses.-Frenus 
nauticum: naturaleza, condiciones y efectos.-Acciones del 
mutuo. 

LECCION 99 

Comodato: definición y caracteres.-Diferenoias que lo se
paran del del rnutuo.-Requisitos y efectos. . 

Precario. Idea de este contrato.-Caraçteres que ha afec-
tado en la historia de Roma. · 

De¡pósito. Concepto y requisitos.-Clases de depósit9: mi
serable, irregular, secuestro : referencia a cada una. 

Prenda. Su consideración como contrato principaL-Doc
trina Jegal relferente a él.-Anticresis. 

A~ciones que se refieren a estos c9ntratos. 
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LECCION 100 

Contratos reales innominados.-Definición.-Naturaleza y 
requisitos.-Historia de ellos.-Clases.-Estudio especial de la 
permuta y del estimatorio.-Cuestiones relativas .a su natura
leza, afinidad q:>n otros contratos y respecto al nombre que 
llevan.-La actio prescriptis .verb is. 

LECCION 101 

Contratos consensuales: su esencia y clases.-Venta: con
cepto e historia.-Elemento: cosa, preçio, consentimiento: 
requisi tos ¡particulares de cada uno.-Efectos jurídicos : 1 . o re
feren tes al vendedor : guardar ·la cosa : teoría de los peligros : 
entregar a tiempo: evicción: saneamiento.-2. 0 referentes al 
comprador: condiciones de entrega del precio relativas a la 
ç.alidad, tiempp y lugar: impuestos y gastos de conservación. 

Pactos que suelen añadirse a la venta.-Acciones de la 
venta.-Examen especial de las acciones empti, venditi, stipu
latio, duplce y auctoritatis. 

LECCION 102 

Locatio-conductio : concepto e historia : elementos integran
te's : clases de arrendamientos : efectos jurídiç.os : modos de 
ext:inción. - Lex Rhodia de juctu: sus disposiçiones. 

Socied.ad : concepto e historia : elementos integrantes : ela
ses de sociedades: efectos jurídicos re1lativos a las relaciones 
de 1los socios entre sí y con terceros: causas de disolución. -
principios sobre la liquidación y distribución de beneficios o 
¡pérdidas. 

Acciones oorrespondientes a lps dos contratos examinados. 
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LECCION 103 

Mandato : concepto y elementos : clases : efectos jurídicos : 
términos del contrato. 

Enfiteusis y superficie: su consideración como cont:r.atos: 
concepto e historia: derechos y obligaciones del enfiteuta y 
superficiario : constitución y extinción. 

Acciones de'l mandato, enfiteusis y superficie. 

LECCION 104 

B) Pactos : su naturaleza jurídica. 
Clasificación: a) pactos generadores de acciones persona

les. - 1. o pacta adjecta : su historia y clases : ad minuedam 
obligationem y ad augend am. obligationem : b) pactos preto
riòs .: idea de ellos. - 1. 0 el de juramento. - 2. 0 el ç.onstituto: 
condiciones y efectos de es te pacto. - 3. o receptum : especies : 
argenttJr.ipr.um, na.u.taru!Jl, cauponum, stabularioru.m, arbitrü. 

LECCION 105 

C) Legítimos: su· concepto y especies.-La donación: es
tudio de la donación inter vivo,s : su natutraleza jurídica : su 
desenvolvimiento histórico: la lex Cincia de donis ~t muneri
bus: las reformas de lj~stiniano.-Clasificación de la~ dona
ciones inter vivos: 101) prdinarias: requisitos personales, rea!es 
y formales: efectos.-Donación de todos los hienes: examen 
de .Ja cuestión d~ los pactos sucesorios.-Donaciones re¡nune-
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ratorias y moclales: b) ~on ocasión del matrimonio: recnerdo 
de la leçC'ÍÓn 39. 

LECCION 106 

Cuasi-contrato8. - Noción de ellos. - La doctrina de los 
cuasÍ-'contratos y la expuesta por los modemos tratadistas so .. , 
bre las obligaci9nes legales.-Agrupaciones para su estudio.-
1. a Obligaciones nacidas de adquisiciones sin causa o 
con causa injusta : idea de Ja condictio : sus Vgrio§ as .. 
pectos: la condi:ctio indebiti: sus requisitos y efectos: 
condictio causa data, causa non secuta : condictiones ob tur
pern v~l injustarn ~a.u.sgm: ~ndictiones si~~ .causa~-=z.a Obli
gaciones nacidas de gestionar asuntos ajenos sin haber reci .. 
bido misión de la ley o del interesado : negotiorum gestio : 
reqtuisitos y efectos.-3.0 Obligaci911es que se originan de la 
gestión de tutdtal.-4.a Obl,igaciones que surgen de la propie .. 
dad o posesión : nuevas referencias a la actio aquce pluvice 
arcendce y a las acçiones familice ercisc_undce, commr.I!li di
vidundo, finium regundorum y ad exbibendum.-5.a Obliga .. 
ciones nacidas del parentesco y patronatp : de dote y ali .. 
mentos. 

LECCION 107 

11. Obligaciones delictuales.-Noción del delito en Roma. 
-Clases ,de delitos.-Delitos privados.-011igen histórico de 
su sistema.-La pena y las accione1s penales. 

La injuria : su conceptp y especies : quiénes no pueden in
juriar. - Por quiénes se recibe injuri,as : su sanç;ión según las 
épocas : la acción pretoria estimatoria : exposición de la Ley 
Com elia. ~ Extinción de la injuria. F urtum : su ~oncepto y 
requisitos: sanción: actio furti y condictio fur.ti: actio vi bo
nurum. raptorum.- Daño çausado injustamente: idea de e'ste 
delito : su esfera de aplicación : examen de la lex A qui li a : su 
acci6n. - Referencia a otros d.elit95: el Hamada dolo 
malo : mied.o, robo de crédit~s, borraT },a tabla del Edicto : co .. 
rrupción de siervo. -Acciones respe~tivas. 

Los cuasi-delitos : su concepto y explicación de l9s que enu
mera ,Ja Instituta d.e ljustiniano. - La acc.¡ón in façtum. 
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INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL 

LECCION 108 

EL PROCEDIMIENTO Y EL DERECHO PROCESAL EN GENERAL. -
Concepto y contenido de este Dere~ho. 

El procedimiento civil : su valor en el Derecho romano y 
relación en que se da con el Derecho civil. - La acción en ge
neral: su naturaleza y valor en el Derecho civil: ampliaciones 
de las ideas anticipadas en la lección 25 sobre est e punto.-
·F ases históricas de Ja evolución jurídica en el procedimient0 
civil : caracteres generales de los sistemas de legis açtione.~, 
del formularip y del extraordinario. 

LECCION 109 

Procedimiento de las. "legis actiones" 

I. Su esfera de aplicación en general. - Puntos comunes 
toclas las a~ciones de la ley. - Procedimiento in jure e in ju

icio : el magistrado y el juez : lugar, formas y tiempo de ac
fuac!Ïón.- Examen particular de las acciones de la ley. 

Pignoris capio : en qué consiste y a quién se otorga : sus 
efectos. 

M anus injecti o : su aplicación y sus formas : la división de 
Gayo respecto a esta açción. 

Sacramentum : su concepto y caractere'S en materia perso
nal y real. 
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judicis pos.tulatio: solemnidad característica: aplicaciones 
Condicfio: naturalem y efe~tos: las leyes Silia y Calpurnig . 

LECCION 1 JO 

Procedimiento formulario 

Il. LC\ Ley Aebutia: cuestiones que sobre ella estan plan
teadas : sus precedentes. alcance y fecha. - Las leye's ]ulias 
procesales. 

Dos frases en el procedimiento formulario : 
A) Procedimiento in jure. - F ormas de citación : in jus 

vacatio: vadi.moni!-l.'rn: litis d~nuntiatio.- Magistrades compe
tentes. -- Lugar y tiempo de aç.tuación. - Com:parecencia: in
terrogaciones in jure : juramento : confessio in jure : caucio
nes : riombramiento de juez. 

Litis contestatio: en qué consiste: sus consecuenc1as. 

LECCION 111 

(Continuación). - La fórmula : idea de ella : su estructura : 
dasificación de sus partes.--Examen de cada una: partes esen
ciales.-'Demo,stratio.-Adjudicatio.-Intentio : su historia: la
bor del Pretor en ella. División de las acciones en este siste
ma : personales y reales : bonce fidei y stricti juris : ciertas e 
inciertas : prejudicia1es .y no prejudiciales. - Condem.natio : ca
tegorías de ac~iones que surge'n de ella : formulce arbi.trarice y 
fórmulas de traspos~ción de sujetos : cognitores : procuratpr. 

LECCION 112 

-(Continuación). -Partes s·ecundarias de la fórmula. - Las 
prescripciones : su noción y clase. - Las excepcion·es : su con
cepto y origen : notas características. - Clasificaciones' basadas 

\ 
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en sus fuentes. en el hec ho que las da origen, en su duración, 
en las persorias que las utilizan o contra quienes se. uti1izan 
y en cuanto a sus efectos. 

LECCION 113 

B) Procedimiento in judicio. -El oficio del juez. -Con
tiendélJ: pruebas. - Demandas inexactas. - Aliud pro alio. -
Minus petitio. -Plus petitio: modos de ésta: rigorismo preto
rio y r·eformas de Zenón y de Justiniana. - Sentencia: sus 
efectos: la excepción rei judicatce. 

Ejecución sobre' la ¡persona y sobre los hienes. - El impe
rium del magistrado en este sistema: sus rnanifestaciones: a) 
estipul.aciones honorarias : b) autorización posesoria : e) in
terdictos : dase y procedimiento para interponerlos : I. o per 
sponsionem, y 2. o per form.ulmn qrbitrariam : d) restituciones zn 
integram : requisitos y çonsecuencias jurfdicas. 

LECCION 114 

Procedimiento extraord.nario 

III. T ninsito al nuevo sistema. - T ramitación de los jm
cios. - Citac:ión: litis denuntiatio: citación del defensor por 
el ma.gistrado a instancias del demandante' : cautio judicio sis
li. - Com¡parecencia: de una spla parte: de ambas: las inte
rrogationes in jure : -la. çonfessio y el juramento en el sistema 
extra ordinem : evolución de los interdictos : la restitutio in 
integram y la litis ,:ontestatio. - Podere's del juez ~;;_. general. 
- Sentencia : su ejecución y m~os de realizarla. - Apelacio
nes. - Generalidades sobre el procedimiento criminal antes que 
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efectos: la excepción rei judicatce. 

Ejecución sobre' la ¡persona y sobre los hienes. - El impe
rium del magistrado en este sistema: sus rnanifestaciones: a) 
estipul.aciones honorarias : b) autorización posesoria : e) in
terdictos : dase y procedimiento para interponerlos : I. o per 
sponsionem, y 2. o per form.ulmn qrbitrariam : d) restituciones zn 
integram : requisitos y çonsecuencias jurfdicas. 

LECCION 114 

Procedimiento extraord.nario 

III. T ninsito al nuevo sistema. - T ramitación de los jm
cios. - Citac:ión: litis denuntiatio: citación del defensor por 
el ma.gistrado a instancias del demandante' : cautio judicio sis
li. - Com¡parecencia: de una spla parte: de ambas: las inte
rrogationes in jure : -la. çonfessio y el juramento en el sistema 
extra ordinem : evolución de los interdictos : la restitutio in 
integram y la litis ,:ontestatio. - Podere's del juez ~;;_. general. 
- Sentencia : su ejecución y m~os de realizarla. - Apelacio
nes. - Generalidades sobre el procedimiento criminal antes que 
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las questiones p~rpetuce y durante elias, y exagesis del Título 
XVIII. ~ib. IV de la Instituta «De pub/icis j~diciis». 

LECCION I 15 

La organiza.ción judicial 

Nociones generales.- Confusión de los poderes.- La ju
risdictio y el imperium: la delegación. - Divisiones de la ju
risdicción. - Caraç:teres generales de la organización judicial 
en cada una de las épocas. 

I. Período de la:s acciones de Ja ley. - Tiempos monarqui
cos : el Rey. Epoca republicana : recuérdese lo expuesto res
pecto a los Cónsules y el Pretor : magistratura judicial roma
na y provincial: el juez: los recuperaoores: el tribunal de los 
centunviros: el de l9s decenviros. 

11. Período del sistema formularia. - Ultimos tiempos re~ 
pubJi.oanos.- Roma: los cuestores perpetuos y los pretores pri
mitivos. - Italia: los magistrad'os munic~pales y los Prefectos. 
- Provinoias : los procónsules y propretores. - El lmperio. -
El Emperador : los prefectos. - Organización italiana y pro- -
vincial : particul.aridades en Egitpto : los Consejos : los jueces 
ped.aneos. 

III. Período del sistema extraordinario.-Jurisdicción co
mún : los jueces de I. a. instancia y de ape'lación : la última ins
tancia. -Jurisdicciones militar, religiosa y penal.- El aula r·e
gia. - Auxiliares de la administración de justícia. 




